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Ejecutivo- Rad. 11001 4189 009 2020 00792 00  
 
Para efectos de continuar con la etapa procesal correspondiente, procede el 
Despacho a dictar auto a tenor de lo normado por el art. 440 del C. G. del 
P., previas las siguientes; 
 

CONSIDERACIONES 
 

Reunidos los requisitos previstos por los artículos 422 y 430 del C. G. del 
P., por auto de fecha 25 de junio de 2021, se libró orden de pago a favor de 
CONJUNTO RESIDENCIAL SANTA BÁRBARA NORTE MANZANA B -
PROPIEDAD HORIZONTAL- contra HELENA TORO NAVARRETE y VÍCTOR 
AUGUSTO ORTIZ MONCADA, ordenando que se notificara esa providencia 
a la parte demandada a tenor de los artículos 291 y 292 del C. G. del P. 
 
Los demandados se notificaron del citado proveído por aviso, de acuerdo con 
lo dispuesto en el art. 292 del C. G. del P., tal como se observa en las 
documentales que obran en el expediente digital, quienes dentro del término 
de Ley no pagaron la obligación que se reclama ni formularon excepción 
alguna.  

Por último, revisando oficiosamente el mandamiento de pago, el mismo se 
encuentra ajustado a derecho por lo que es admisible ordenar el avalúo y 
remate de bienes. 

Por lo expuesto, el Juzgado, 
RESUELVE 

 
1.- ORDENAR seguir la ejecución tal y como se dispuso en el mandamiento 
de pago. 

2.- ORDENAR el avalúo y posterior remate de los bienes embargados y/o de 
los que se llegaren a embargar. 

3.- CONDENAR en costas a la parte demandada.   

4.- ORDENAR se practiquen las liquidaciones del crédito y de costas, 
incluyendo en ésta última la suma de $3.000.000.oo M/cte., por concepto 
de agencias en derecho. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
  

ZARETH CAROLINA PRIETO MORENO 
Juez 
(2) 



Estado electrónico del 21 de febrero de 2022 

 

Firmado Por:

 

 

Zareth Carolina Prieto Moreno

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgados 009 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12

 

 

Código de verificación: 90b62ab349366c0718e3eee6fee5e760e5b0172b1699d4c6126c4c9eb1180cf7

Documento generado en 18/02/2022 12:57:51 PM

 

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica


